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Centro Enfermería “Virgen de la Paz”, de Ronda 

Órgano emisor Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) 

Número Acta 2013_03 
Fecha 18 Marzo de 2014 

Duración 17:30  a  18:05 horas 

Ref. Documento Comisión Calidad-Acta 02 -2013-14 
 

Orden del día  1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Verificación actual de miembros y firmas de 

nombramientos  

3. Seguimiento del Sistema de Garantía de la Calidad 

(SGC) del Centro.  

4. Autoinforme seguimiento de título 

5. Detección y notificación de áreas susceptibles de 

mejora en el centro. 

6. Ruegos y preguntas. 
 

Asistentes  Manolo Ordóñez. Director técnico del centro 

Daniel Moreno Sanjuán, que actúa como Secretario. 

José Manuel Rosado García. Vocal. 

Jose Luis Calvente Ruiz. Vocal PAS 

Borja Gonzalez Arias. Vocal alumnado, 

Ausentes  Luis Ruiz Rienda, Vocal profesorado 

 
Eva Vallejo García. Servicio de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social,  de la UMA.       
Vocal sin voto. 

 
Contenido: 
 
La Sesión se inicia, en primera convocatoria, a las 17:30 horas, del día de la 
fecha, desarrollándose según el Orden del día establecido. 
 
Se excusa ausencia tanto de Eva Vallejo García. Servicio de Calidad, 
Planificación Estratégica y Responsabilidad Social,  de la UMA, así como de 
Luis Ruiz  Rienda que actúa como vocal del profesorado. 
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A fecha de hoy seguimos sin director del centro, y tras la baja del equipo 
directivo del director técnico, Juan Bosco, dichas funciones las asume el 
secretario general del centro: Manolo Ordóñez. 
 
Se confirma la presencia del representante del alumnado tal y como nos han 
notificado de la Junta de Centro, corresponde al delegado de cuarto curso, 
Borja Gonzalez Arias, situación la cual ha sido comunicada al vicerrectorado 
correspondiente de la UMA para emisión de certificado. 
 
A continuación, como primer punto del Orden del día, se aprueba el acta de la 
reunión anterior, anexada a la convocatoria para que se pudiese leer, 
detenidamente, antes de asistir a la misma, cuyo orden del día fue 
estrictamente la configuración de los nuevos miembros de la comisión de 
Garantía de Calidad para este curso académico 
 
Se informa de la necesidad de redacción y entrega antes de finales de Abril de 
la Memoria de Garantía de la Calidad, así como del Autoinforme de 
seguimiento de título. Este último, competencia de la dirección del centro, al 
estar la sede vacante, se realizará desde esta Comisión de Garantía de 
Calidad  para dar respuesta al mismo ante el vicerrectorado en tiempo y forma. 
 
Se solicita a la secretaria la emisión de a “parrilla de indicadores” del programa  
propio del centro para medir los indicadores. 
 
Se solicita al representante de los alumnos que traslade, tanto en Junta de 
Centro como en comunicación verbal al resto de alumnos, la necesidad de que 
nos notifiquen a esta comisión áreas  deficitarias para proponer plan de mejora 
para este año académico y que así pueda  solicitarse y registrase en la 
memoria de este año en consecuencia. 
 
Ruegos y preguntas. 
 
Se trae a colación por parte de José Manuel Rosado García, la necesidad de 
realizar en colaboración con la COA y con el Colegio de Enfermería o alguna 
de las organizaciones sindicales del Hospital de las actividades de  orientación  
profesional para los alumnos de cuarto de grado antes de la finalización del 
curso académico, tal y como se ha realizado en años anteriores y que es 
objetivo del centro, así como incorporar una hoja de firmas de los alumnos para 
poder cuantificar el número de asistentes, así como la realización de dicha 
actividad, que en años anteriores no se ha registrado mediante firma. 
 
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la Sesión a las dieciocho horas 
y cinco minutos del día de la fecha.  
 

Fdo.: El Secretario 
 

Daniel Moreno Sanjuán 


